
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

 

Proceso: VERBAL SUMARIO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2019 00071 -00 

Demandante: Wilson Armin Muñoz Fajardo 

Demandado: Herederos indeterminados de Rafael Carvajal Cruz y otros 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Piendamó Cauca, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En memorial que antecede, la parte demandante solicita el aplazamiento de la 

audiencia programada para la presente fecha, por cuanto no logró obtener los 

documentos requeridos por este juzgado mediante auto de fecha 30 de agosto de 

agosto. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que dichos documentos son 

esenciales para esclarecer el nombre de la parte demandada y su identificación, se 

procederá a decretar el aplazamiento de la audiencia del artículo 392 del C.G. del 

P., programada para el día de hoy, mediante  proveído de fecha 10 de agosto del 

cursante. 

 

Por lo anterior, la nueva fecha para llevar a cabo la mentada diligencia, se fijará 

una vez la parte demandante aporte los documentos que el juzgado requirió 

pretéritamente. 

 

En razón de lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, 

Cauca, 

 

RESUELVE 

 

APLAZAR la audiencia que trata el artículo 392, en concordancia con el artículo 

372 y 373 del C.G. del P., fijada para el día de hoy 01 de septiembre de 2021 
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mediante auto de fecha 10 de agosto del cursante, conforme a lo expresado en 

precedencia. 

 

La nueva fecha para llevar a cabo la audiencia en mención, se señalará una vez la 

parte demandante aporte los documentos requeridos por este despacho judicial 

mediante proveído adiado el 30 de agosto del cursante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 070 el día de hoy 

JUEVES DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

                                        

                                   _________________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


